RES. 1469/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002592, Ent. N° 2048/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 356943/1 para la contratación del servicio de barrido mecánico y manual para los Servicios Centros Comunales Zonales Nº 6 y 7, por un plazo de doce meses;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 43/2019 de fecha 30/01/2019, autorizó el llamado a Licitación Pública de referencia, aprobando el Pliego Particular de Condiciones;
2)  que fueron realizadas las publicaciones en el sitio Web de la ACCE con fecha 30/01/2019; en tanto se realizaron las publicacio​nes en el Diario Oficial, el día 07/02/2019;
3) que con fecha 22/03/2019, se llevó a cabo el acto de apertura, al cual se presentaron 3 firmas oferentes: Finirel S.A., Baderey S.A. y Taym Uruguay S.A.;
4)  que luego de analizarse las ofertas presentadas, se informó que: a) se descartaron las ofertas de Finrel S.A. y de Taym S.A., por no cumplir estas firmas con los requisitos mínimos de admisibilidad establecidos en el Pliego, en tanto no presentaron al menos tres antecedentes que acreditaran haber realizado trabajos similares, y además en el caso de Taym S.A., por sanciones por incumplimiento y por falta grave, b) la única oferta admisible es la de la firma Baderey S.A., ya que cuenta la empresa con más de tres antecedentes válidos, la maquinaria presentada se ajusta a todos los requisitos exigidos, en cuanto a antigüedad y capacidad operativa, obteniendo 30 puntos en antecedentes y 70 puntos en el factor precio;
5) que  la Comisión Asesora, con fecha 09/05/2019, teniendo en cuenta el informe precedente, aconsejó adjudicar a Baderey S.A., por un total de $ 25:502.880, impuestos incluidos;
6) que por Resolución Nº 70/19/0116 de fecha 15/05/2019, el Municipio E dispuso  adjudicar,  de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
7) que con fecha 21/05/2019, se efectuaron imputaciones  por el monto de $ 18:300.000, con cargo a la actividad 317002501, derivado 278000, con disponibilidad; 
CONSIDERANDO: 1) que antes de proceder a la evaluación de ofertas, teniendo en cuenta los factores de antecedentes y precio, la Intendencia determinara si cada oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la Licitación, como se  establece expresamente en el Artículo 14 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, debiendo dejar ello asentado en los informes técnico y de la Comisión Asesora;
2) que el gasto ha sido dispuesto por el Ordenador competente, conforme con lo que establecen los Artículos 7 y 12 de la Ley 19.272;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 18:300.000;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo previo control de su imputación al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1);
4) Devolver las actuaciones.
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